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CONTROL DE CAMBIOS Y NOMENCLATURA 

 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

 

1.0 

 

2015/04 

 

Documento inicial 

 

2.0 

 

2015/10 

 
Ajustes efectuados acorde a la numeración anotada en la versión 1.0 
de fecha, 2015/04 del Instructivo General. 

 

3.0 

 

2016/05 

 
Ajuste parcial efectuado a la numeración del Instructivo General 
Código 13-03-I-02 versión 2. Bogotá, octubre 2015,  respecto del 

numeral 6.2. VALORES DE LAS VIVIENDAS POR MODALIDAD Y TI-
POLOGÍA, ítem 6.2.1. Reubicación de vivienda urbana – nueva 
(compra, construcción) o usada. Se modifican los párrafos 53, 54 y 
64. 
 
Párrafo 53 versión 2. Se modifica lo relacionado con el tema de la 
actualización de vigencias de los valores de las soluciones de vi-
viendas contratadas en 2015. 

 
Párrafo 54 versión 2. Se precisa el número de la ley del Plan Nacional 

de Desarrollo vigente, ley 1753 de 2015. 
 
Párrafo 64 versión 2. Se incluye el texto con ajuste en el tema de las 
entregas de soluciones de viviendas. 
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NOMENCLATURA 

 
Para efectos de la normalización en el Sistema de Gestión de Calidad del Fondo 
Adaptación, el contenido temático de este instructivo está ligado a un sistema de 
nomenclatura de NUMERACIÓN POR PÁRRAFOS, con el cual se hace posible, 
fácil y rápida la identificación y referenciación de un tema específico asociado al 
documento. 
 
A diferencia de los instructivos expedidos como ACTO ADMINISTRATIVO tipo 
RESOLUCIÓN, donde las partes del contenido temático del documento se organi-
zan sistemáticamente en ARTÍCULOS y, según su extensión y complejidad, en 
TÍTULOS y CAPÍTULOS, en cuyo caso se deben seguir las instrucciones señala-
das en el MANUAL PARA LA ELABORACIÓN DE TEXTOS NORMATIVOS  IN-
TERNOS, Código 01-08-I-01. 
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1. MARCO GENERAL 
 
1.1. INTRODUCCIÓN 
 
1. El fenómeno de La Niña, que tuvo 

lugar entre el 10 de abril de 2010 y 
el 30 de junio de 2011, ocasionó 
las lluvias más intensas y abundan-
tes registradas en la historia del 
país, sobre todo en las regiones ca-
ribe, andina y pacífica. Además, 
ocasionó la ausencia de la usual 
temporada seca de mitad de año 
en el norte y centro de la región 
andina. 
 

2. Las severas inundaciones y desli-
zamientos generaron daños en las 
vías rurales y urbanas, pérdidas de 
zonas agrícolas, destrucción de 
centros educativos, hospitales, vi-
viendas e infraestructura de servi-
cios públicos. Se calcula que casi 4 
millones de personas se vieron 
afectadas, 28 de los 32 departa-
mentos del país sufrieron los efec-
tos de las lluvias, más de 100.000 
familias reportaron sus viviendas 
como destruidas y más de 2.000 
sedes educativas fueron afectadas. 
En fin, los daños sociales, econó-
micos y ambientales resultaron ser 
incalculables. 
 

3. Mediante el Decreto 4580 del 7 de 
diciembre de 2010, y con base en 
el artículo 215 de la Constitución 
Política, el Gobierno Nacional de-
claró el estado de emergencia eco-
nómica, social y ecológica en todo 
el territorio nacional, por razón de 

grave calamidad pública y creó la 
Gerencia del Fondo Nacional de 
Calamidades como una “cuenta”, 
denominada Sub Cuenta Colombia 
Humanitaria, sujeta a cumplir con 
las disposiciones de algunas nor-
mas modificadas del Decreto 919 
de 1989 y normas de excepcionali-
dad para la fase I y II, denomina-
das de atención humanitaria y 
rehabilitación, respectivamente.  
 

4. Una vez declarado el estado de 
emergencia, mediante el Decreto 
4819 del 29 de diciembre de 2010, 
se creó el Fondo Adaptación como 
una entidad descentralizada del or-
den nacional con personería jurídi-
ca, autonomía presupuestal y fi-
nanciera, adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el 
objeto de atender la recuperación, 
construcción y reconstrucción de 
las zonas afectadas por el Fenó-
meno de la Niña 2010-2011, de-
nominada fase III. 
 

5. De conformidad con las disposicio-
nes del artículo 1 del Decreto 4819 
del 29 de diciembre de 2010, en 
concordancia con las del artículo 5, 
de la Resolución 3A de 2011, al 
Fondo Adaptación le corresponde 
la recuperación, construcción y re-
construcción de las zonas afecta-
das por el fenómeno de “La Niña”, 
mediante, entre otras acciones, la 
identificación, estructuración y ges-
tión de proyectos. 

6. De acuerdo con el Plan de Acción 
Específico para el manejo de la 
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emergencia, corresponde al Fondo 
Adaptación intervenir en 3 de los 5 
ejes estructurantes de atención, a 
saber: Infraestructura, Desarrollo 
Económico y Sostenibilidad Ambien-
tal. En aras de dar mayor operativi-
dad a esta tarea, el Consejo Directi-
vo del Fondo Adaptación decidió di-
vidir las inversiones del Fondo en 8 
sectores estratégicos, entre los cua-
les se encuentra vivienda.  
 

7. Como parte de esta tarea, se hace 
necesario contar con una metodo-
logía que permita la implementa-
ción de los proyectos del sector vi-
vienda, en particular, en lo relacio-
nado con la atención de las vivien-
das registradas como destruidas en 
el Registro Único de Damnificados 
“Reunidos” dentro del “Programa 
nacional de reubicación y recons-
trucción de viviendas para la aten-
ción de hogares damnificados y/o 
localizados en zonas de alto riesgo 
no mitigable afectados por los 
eventos derivados del Fenómeno 
de La Niña 2010 -2011”. 

 
1.2. OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO  
 
8. Establecer los lineamientos genera-

les que permitan llevar a cabo el 
proceso de intervención de las vi-
viendas destruidas reportadas en el 
Registro Único de Damnificados, 
sirviendo como una guía de opera-
ciones a los actores involucrados. 

9. Su alcance se enmarca dentro de 
las obligaciones pactadas con los 
Operadores Zonales y de los re-

querimientos técnicos que se debe-
rán tener en cuenta para la realiza-
ción de las siguientes actividades: 

 

a) El cierre del proceso de verifica-
ción del Registro Único de Dam-
nificados. 

b) La elaboración y aprobación de 
Planes de Intervención. 

c) La provisión de soluciones de vi-
vienda para los beneficiarios del 
Fondo Adaptación. 

 

10. El presente instructivo, es un do-
cumento general que estará sujeto 
a permanente actualización y com-
plementación, de acuerdo con las 
necesidades o requerimientos que 
se presenten durante el proceso de 
ejecución. Es así como, este ins-
tructivo será modificado, actualiza-
do o complementado por el Fondo 
Adaptación a través de instructivos 
específicos, circulares o actas de 
reunión, en donde se determinaran 
procedimientos particulares de 
acuerdo con las características dife-
renciales del proceso de interven-
ción, los cuales harán parte inte-
gral del presente documento. 

 

1.3. ESQUEMA DE OPERACIÓN 
 

11. La operación del Programa Nacio-
nal de Vivienda, está conformada 
por los siguientes actores: El Fon-
do Adaptación, los Operadores 
Zonales, la Interventoría Contrac-
tual, los contratistas del Fondo y 
sus interventorías, y se desarrolla 
bajo un esquema en el que la ges-
tión de los Operadores Zonales 
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cuenta con el seguimiento y con-
trol por parte de la Interventoría 
Contractual, así mismo, la gestión 
de la Interventoría es supervisada 
por el Fondo Adaptación y éste a 
su vez será regulado por una Au-
ditoría Técnica Integral – ATIP,  , 
quien rinde informe a la Gerencia 
del Fondo. 

12. En aquellos casos en donde el 
Fondo Adaptación contrata a tra-
vés de cualquiera de las modali-
dades de contratación previstas 
en el Decreto 2387 de 2015, de-
berá contratar un interventor de 
obra que realice el seguimiento a 
la ejecución de los contratos y 
realizará de manera directa la su-
pervisión.   
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1.3.1  DEFINICIÓN ROLES DE LOS ACTORES 

 
13. Fondo Adaptación: El Fondo 

Adaptación es el encargado de es-
tablecer los criterios de ejecución 
del Programa y de fijar los proce-
dimientos que de acuerdo con los 
marcos normativos de la Legisla-
ción Colombiana y con las faculta-
des dadas desde su creación, le 
permitan cumplir con su misión de 
proveer de una solución de vivien-
da a los hogares que con ocasión 
de los eventos generados por el 
fenómeno de La Niña 2010 – 2011, 
vieron destruida su  vivienda. 

 
14. El Operador Zonal: Teniendo en 

cuenta la complejidad de la coordi-
nación institucional, de los riesgos 
operativos involucrados y la urgen-
cia de dar respuestas efectivas 
frente al desastre nacional deriva-
do de los efectos del Fenómeno de 
La Niña 2010-2011, el Consejo Di-
rectivo del Fondo Adaptación en su 
sesión del 29 de marzo de 2012, 
aprobó la contratación directa de 
organizaciones especializadas y con 
experiencia reconocida en gestión 
social de procesos de construcción 
o reconstrucción de viviendas, para 
que desarrollarán todas las activi-
dades relacionadas con el “Pro-
grama nacional de reubicación y 
reconstrucción de viviendas para la 
atención de hogares damnificados 
y/o localizados en zonas de alto 
riesgo no mitigable, afectados por 
el fenómeno de La Niña 2010-
2011”. 

15. Bajo este análisis, los Operadores 
Zonales en cumplimiento de los 
Decretos 2962, 4808 de 2011 y 
1241 de 2013, que reglamentaron 
el régimen contractual del Fondo 
Adaptación, fueron contratados ba-
jo las normas del derecho privado. 

 
16. De acuerdo con los contratos de 

prestación de servicios celebrados 
entre el FONDO ADAPTACIÓN y 
los OPERADORES ZONALES, éstos 
tienen como obligación principal 
proveer soluciones de vivienda 
para los beneficiarios que corres-
ponden a la zona asignada, a tra-
vés de, entre otras, las siguientes 
intervenciones: Construcción de 
vivienda nueva  (generación de 
oferta mediante desarrollo de 
nuevos proyectos incluida la com-
pra de predios), construcción de 
vivienda nueva, adquisición de vi-
vienda nueva, usada o sobre pla-
nos.  

 
17. Así las cosas, los OPERADORES 

ZONALES son autónomos para la 
ejecución del contrato de presta-
ción de servicios, siempre y cuan-
do cumplan con los lineamientos 
determinados por el FONDO 
ADAPTACION; en este sentido, ni 
el FONDO ADAPTACIÓN, ni la In-
terventoría Contractual serán res-
ponsables por la calidad de obra 
de las viviendas que sean entre-
gadas a los beneficiarios en cum-
plimiento de los contratos cele-
brados entre el Fondo Adaptación 
y los Operadores Zonales. 
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18. El Operador Zonal rige su actua-
ción en el marco de los contratos 
para provisión de vivienda suscri-
tos con el Fondo Adaptación.  
Cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y gerencial para 
adelantar su gestión, en tanto ha 
sido contratado para proveer vi-
viendas y no para obrar como 
mandatario del Fondo Adaptación, 
en tal sentido no actúa como ge-
rente en la región que le ha sido 
asignada y su gestión es de resul-
tado y no de medio. 

 
19. Cuando el Fondo Adaptación con-

trate al proveedor de viviendas y 
al interventor de obra, dichas acti-
vidades se sujetaran a los proce-
dimientos que se determinen en 
este instructivo y/o las actas y/o 
circulares que se emitan en la eje-
cución del programa de vivienda. 

 
20. Interventor Contractual: El in-

terventor contractual está facultado 
para actuar conforme con lo esta-
blecido en la Ley 1474 de 2011, lo 
previsto en el respectivo contrato, 
resultado de la convocatoria abierta 
N°029 de 2012, y los lineamientos 
determinados por el Fondo Adapta-
ción. La Interventoría Contractual 
deberá desarrollar, en cumplimiento 
de su obligación de Interventor, la 
verificación del cumplimiento de las 
Obligaciones Contractuales estable-
cidas en los contratos de cada uno 
de los Operadores Zonales. En nin-
gún caso el Interventor podrá ejer-

cer funciones atribuibles a los fun-
cionarios del Fondo Adaptación. 

 
21. Los procesos de seguimiento y 

control de la gestión de los Ope-
radores Zonales, a cargo de la In-
terventoría Contractual, o de los 
interventores de obra que contrate 
el Fondo, están encaminados a ve-
rificar el cumplimiento a cabalidad 
de su contrato y de los procedi-
mientos adoptados por el Fondo 
Adaptación. 

 
22. Las actividades desarrolladas por el 

Interventor Contractual se deberán 
realizar en cuatro momentos: (i) el 
montaje del esquema operativo; 
(ii) la implementación y transición 
entre la verificación y la definición 
de los Planes de Intervención; (iii) 
en la etapa de ejecución de los 
Planes de Intervención; y (iv) en el 
cierre y liquidación de los contratos 
de Operadores Zonales. 

 
23. Teniendo en cuenta lo anterior y 

con el fin de garantizar el correcto 
cumplimiento de los planes de in-
tervención, cada uno de los Ope-
radores Zonales deberá suminis-
trar y facilitar la información que 
sea requerida por el Interventor 
Contractual, y trabajar de manera 
coordinada con este último para 
lograr los objetivos establecidos 
por el Fondo y conforme con lo 
estipulado en el contrato. 
 
 



 

INSTRUCTIVO GENERAL  

PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA 

CÓDIGO: 13-03-I-02 

VERSIÓN: 3.0 

PÁGINA: 10 de 24 

 

 

Fondo Adaptación. Sistema de Gestión de Calidad 

 

24. Entes Territoriales: Los depar-
tamentos y municipios son insti-
tuciones públicas cuya finalidad 
es el bienestar general y el mejo-
ramiento de la calidad de vida de 
la población de su respectivo te-
rritorio. Basados en este concep-
to, el Fondo Adaptación adelanta-
rá su gestión conjuntamente con 
las autoridades locales, teniendo 
en cuenta que éstas tienen a su 
cargo acciones dirigidas a la aten-
ción de las necesidades y el desa-
rrollo de su región. Con esto el 
Fondo espera lograr que la inter-
vención cumpla con los compro-
misos generados en cada región. 

 
25. Interventor de obra: Persona 

natural o jurídica que ejerce vigi-
lancia para la correcta ejecución 
de las obras a cargo del operador 
o contratista de obra, mediante la 
supervisión, coordinación y con-
trol a los diferentes aspectos que 
intervienen en el desarrollo de un 
contrato de obra. 

 
26. El objeto de esta interventoría 

consiste en supervisar, controlar y 
vigilar las acciones del subcontra-
tista a cargo del Operador Zonal o 
el contratista del Fondo Adapta-
ción, para hacer cumplir las espe-
cificaciones técnicas, las activida-
des administrativas, legales y fi-
nancieras, establecidas en el mar-
co del contrato celebrado con ca-
da Operador. 

 

27. La contratación de esta interven-
toría será responsabilidad de los 
Operadores Zonales o del Fondo 
Adaptación, según el caso,  y los 
costos asociados a ella, están in-
cluidos en los valores definidos 
por el Fondo para cada modalidad 
intervención. En los casos en que 
el constructor no sea el mismo 
Operador Zonal, éste podrá ejer-
cer la interventoría de manera di-
recta. 

  
2. MARCO NORMATIVO 
 
28. Los Operadores Zonales para la 

verificación del Registro Único de 
Damnificados y la identificación 
de la Oferta, la elaboración de 
Planes de Intervención, y la pro-
visión de soluciones de vivienda 
para los beneficiarios del Fondo 
Adaptación, deberán tener en 
cuenta la siguiente normatividad, 
sin perjuicio de la demás normas 
que sean aplicables: 

 
a) El inciso primero del artículo 56 de 

la Ley 9 de 1989, modificado por 
el artículo 5° de la Ley 2 de 1991, 
el cual señala la competencia de 
los alcaldes para levantar y man-
tener actualizado el inventario de 
las zonas que presenten altos 
riesgos para la localización de 
asentamientos humanos por ser 
inundables o propensas a derrum-
bes o deslizamientos, o que pre-
senten condiciones insalubres para 
los habitantes de la vivienda, así 
como para adelantar programas 
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de reubicación de los habitantes o 
proceder a desarrollar las opera-
ciones necesarias para eliminar el 
riesgo en los asentamientos locali-
zados en dichas zonas. 

 
b) El literal c) del numeral 3 de la 

Directiva Presidencial 01 de 
2010, el cual establece las ac-
ciones que no requieren de la 
garantía al derecho a la consulta 
previa, dentro de las cuales se 
encuentran las medidas urgen-
tes que se deban tomar en ma-
teria de desastres naturales. 

 
c) El Decreto 2015 de 2001 el cual 

prevé un régimen especial que 
se aplica para la expedición de 
licencias de urbanismo y cons-
trucción por parte de los curado-
res urbanos o las autoridades 
municipales o distritales compe-
tentes; únicamente para aque-
llos proyectos inmobiliarios que 
se pretendan desarrollar con 
posterioridad a la declaración de 
situación de desastre o calami-
dad pública. Por consiguiente, 
sustituye lo referente a los re-
quisitos y procedimientos gene-
rales de las normas existentes 
para las licencias de construc-
ción y urbanismo. 
 

d) Así mismo lo dispuesto por el 
parágrafo del artículo 2 del De-
creto 2015 en relación con la 
definición de “estado original” 
de una edificación, entendida 
como la construcción que man-

tiene las características de dise-
ño arquitectónico, distributivo, 
funcional y volumétrico igual a 
los registrados en los planos ori-
ginales o catastrales. 

 
e) El artículo 7° de la Ley 1506 de 

2012 el cual preceptúa que los 
recursos del Fondo Nacional de 
Calamidades, (actualmente Fon-
do Nacional de Gestión de Ries-
gos de Desastres) y por una sola 
vez por emergencia y por usua-
rio, subsidiarán las conexiones a 
los servicios públicos domicilia-
rios de los usuarios en estratos 
1, 2 y 3 que hayan sido afecta-
dos y que se encuentren en el 
registro que para el efecto de-
terminará el comité local de pre-
vención y atención de desastres.   

 
f) Los proyectos de reubicación de 

vivienda no requieren licencias 
ambientales. Sin embargo, de 
ser necesario el vertimiento de 
aguas residuales a los cuerpos 
de agua, se debe obtener per-
miso de vertimiento de aguas 
residuales y concesión para la 
captación de aguas de acuerdo 
a lo dispuesto en las normas 
que rigen estas materias. 
 

g) Para la reconstrucción en sitio, 
establecer acorde a cada caso, 
si el sistema alternativo pro-
puesto, requiere permiso de ver-
timiento según la normatividad 
vigente. 
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h) Cuando se trate de soluciones 
individuales de saneamiento bá-
sico, la infiltración de residuos lí-
quidos NO requerirá de permisos 
de vertimientos, siempre y cuan-
do no se afecte la calidad del 
agua del acuífero en condiciones 
tales que impidan los usos actua-
les, de acuerdo con el artículo 29 
parágrafo 2 de la ley 1537 de 
2012, que establece  los sistemas 
alternativos propuestos en la re-
construcción rural. 
 

i) Decretos 3930 de 2010 y 1541 
de 1978, los cuales disponen 
que las Corporaciones Autóno-
mas Regionales y las de Desa-
rrollo Sostenible son las autori-
dades ambientales competentes 
para otorgar los permisos de 
vertimiento y las concesiones de 
aguas, en especial lo dispuesto 
por los artículos 30, 32 y 33 del 
Decreto 1541 en lo relacionado 
con el uso del agua. 

 
j) Las recomendaciones mínimas 

del Código de la Norma Técnica 
Colombiana NTC 1500 o Código 
Colombiano de Fontanería esta-
blece la necesidad de construir 
las instalaciones interiores hi-
dráulicas, sanitarias y de aguas 
lluvias para vertimientos rurales 
aislados, con el fin de evitar la 
entrada de aguas lluvias y las 
conexiones cruzadas. 
 

k) El numeral 2.1 del artículo 2 del 
Anexo General de la Resolución 

90708 de 2013, expedida por el 
Ministerio de Minas y Energía, en 
cuanto al cumplimiento obligato-
rio de los requisitos y prescripcio-
nes técnicas del Reglamento Téc-
nico de Instalaciones Eléctricas-
RETIE, en condiciones normales o 
nominales de la instalación. 
 

l) El artículo 75 del Decreto 1469 
de 2010, en cuanto a la auto-
nomía  y responsabilidad del cu-
rador urbano en el ejercicio de 
su función pública. 
 

m) Los principios consagrados en 
el artículo 3 de la Ley 1437 de 
2011, en especial los principios 
de  buena fe y responsabilidad, 
en virtud de los cuales, en primer 
lugar se presume el comporta-
miento leal y fiel de las autorida-
des y los particulares en el ejer-
cicio de sus competencias; y en 
segundo lugar, son autónomos 
en el ejercicio de sus funciones, 
y por ende asumen las conse-
cuencias por sus decisiones y 
omisiones, disciplinaria, fiscal, ci-
vil y penalmente por los daños y 
perjuicios que causen a terceros.  
En tal sentido ni el Fondo Adap-
tación ni la Interventoría Con-
tractual, serán responsables por 
los documentos, licencias,  per-
misos, certificaciones y demás 
documentos que expidan los en-
tes competentes en el cumpli-
miento de sus funciones. 
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n) Las demás normas en materia de 
ordenamiento territorial, vivienda y 
urbanismo que resulten aplicables. 

 

29. El veinticuatro (24) de noviembre 
de 2011, el Consejo Directivo del 
Fondo Adaptación priorizó el pro-
yecto “Programa nacional de reubi-
cación y reconstrucción de vivien-
das para la atención de hogares 
damnificados y/o localizados en 
zonas de alto riesgo no mitigable 
afectadas por los eventos deriva-
dos del fenómeno de La Niña 
2010-2011”. Dicho programa, tiene 
como propósito proveer soluciones 
de vivienda a: (i) comunidades 
afectadas que se encuentren re-
portados en el Registro Único de 
Damnificados –Reunidos- con vi-
viendas destruidas y (ii) comunida-
des afectadas localizadas en zonas 
de alto riesgo no mitigable. 

 

30. Para el primer caso (reportados 
en Reunidos), se definió que el 
Fondo apoyaría, a través de sus 
Operadores Zonales, dos estrate-
gias de intervención: (i) Reubica-
ción a través de oferta existente o 
generada y (ii) Reconstrucción de 
vivienda en sitio. Lo anterior, su-
jeto al análisis de la amenaza y a 
la identificación de las acciones 
necesarias para su reducción. 

 

31. Adicionalmente, y teniendo en 
cuenta la dispersión de la afecta-
ción reportada y la complejidad del 
proceso de estructuración de los 
servicios requeridos, se hace nece-
sario identificar mecanismos me-

diante los cuales el Fondo puede 
proveer soluciones de vivienda, pa-
ralelamente a la estrategia de los 
Operadores Zonales. Fue así, como 
se definieron tres tipos de inter-
venciones: (i) alianzas estratégicas 
con otras entidades estatales; (ii) 
cierre financiero de proyectos pro-
movidos por terceros y (iii) adquisi-
ción directa de oferta existente 
provista por privados, con los cua-
les se busca dar celeridad a la 
atención de familias damnificadas. 

 
3. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 
 
32. Todas las intervenciones del Fon-

do Adaptación están sustentadas 
en dos pilares fundamentales: mi-
tigación del riesgo y participación 
comunitaria. Estos pilares se esta-
blecerán en el Instructivo, deno-
minada Criterios de intervención.  

 
4. CRITERIOS TÉCNICOS SECTORIALES 
 
33. Para garantizar que las viviendas 

entregadas por el Fondo cumplan 
con los estándares de calidad, se 
exige a los Operadores y contra-
tistas, el cumplimiento de las si-
guientes condiciones: 

 
a) Que se trate de viviendas que 

cumplan con las normas técnicas 
mínimas en materia de cons-
trucción, entre otras, RAS-2000, 
RETIE, NSR-10, con la finalidad 
de que se garanticen condicio-
nes de calidad, seguridad es-
tructural y habitabilidad. 



 

INSTRUCTIVO GENERAL  

PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA 

CÓDIGO: 13-03-I-02 

VERSIÓN: 3.0 

PÁGINA: 14 de 24 

 

 

Fondo Adaptación. Sistema de Gestión de Calidad 

 

b) Que tengan correspondencia con 
los Planes de Ordenamiento Te-
rritoriales Municipales (Ley 388 
de 1997). 

 
c) Que cuenten con servicios públi-

cos en aquellos casos, en donde 
se disponga de la prestación del 
servicio de manera convencional 
o no convencional, o en su de-
fecto que cuenten con las redes 
internas dispuestas y funcionales 
para la recepción de los servicios 
públicos, en aquellos casos en 
donde proveer el mismo, no sea 
posible de manera inmediata. 
 

d) Que cuenten con las licencias de 
construcción y urbanización, debi-
damente expedidas por la entidad 
competente y de acuerdo con las 
normas vigentes en materia de 
atención de desastres naturales. 

 
e) Que cuenten con los estudios de 

suelos requeridos. 
 
f) Que cuenten con un análisis de 

riesgo de desastres, según lo dis-
puesto en la Ley 1523 de 2012. 

 
g) Que los proyectos nuevos de re-

ubicación cuenten con obras de 
urbanismo y, en lo posible, con 
equipamientos e infraestructura 
social. 

 
h) Las condiciones de las viviendas a 

desarrollar, tanto para la zona ur-
bana, como para la zona rural, se 
definirán en instructivos o circula-

res que tendrán en cuenta la ne-
cesaria diferenciación que existe 
en el diseño y ejecución de las 
mismas y las condiciones y carac-
terísticas de su especificidad. 

 
5. MODALIDADES DE INTERVEN-
CION DE VIVIENDA 
 
34. Se refiere a la forma de proveer 

soluciones de vivienda a los bene-
ficiarios elegibles del programa de 
vivienda. Existen dos posibles 
modalidades de intervención, de-
pendiendo de los resultados del 
análisis de riesgo realizado: re-
ubicación o reconstrucción en si-
tio. En particular se prevén las si-
guientes tipologías para otorgar 
soluciones de vivienda:  

 
a) Para reconstrucción: Construcción 

de vivienda nueva en sitio -
reconstrucción convencional – re-
construcción asistida. 
 

b) Para reubicación: - construcción de 
vivienda nueva (generación de 
oferta mediante desarrollo de nue-
vos proyectos incluida la compra 
de predios), adquisición de vivien-
da nueva, usada o  sobre planos,  
 
Estas tipologías podrán contemplar 
adaptaciones para mitigación de 
riesgos. 

 
 
 

5.1. CONCEPTOS APLICABLES  
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35. Reubicación: En casos donde la 
vivienda afectada esté ubicada en 
zonas de amenaza alta o riesgo 
no mitigable, o de limitaciones 
normativas, se adelantará un pro-
ceso de reubicación.  

 
36. Reconstrucción: En casos don-

de la vivienda afectada esté ubi-
cada en zonas de amenaza baja o 
riesgo mitigable, se adelantará un 
proceso de reconstrucción. En los 
casos en los que el valor de la re-
construcción, supere el valor má-
ximo establecido en el instructivo 
de vivienda rural para esta moda-
lidad, se procederá a la reubica-
ción del hogar. 

 

En zonas de amenaza media, se 
deberá determinar la modalidad 
de reconstrucción; sin embargo si 
al practicar el análisis de la miti-
gación resulta desfavorable acor-
de a los conceptos enunciados, se 
podrá analizar si procede la reubi-
cación. 

 

37. Vivienda convencional: Aquella 
vivienda cuyo sistema constructi-
vo se encuentra contenido en la 
norma NSR-10.  En el caso de sis-
temas de vivienda prefabricada o 
modular, ésta deberá estar homo-
logada por la Comisión Nacional 
de Sismoresistencia. 

 

38. Área Urbana: De acuerdo con 
los conceptos básicos definidos 
por el Plan de Ordenamiento 
Territorial - “el área urbana se 

caracteriza por estar conformada 
por conjuntos de edificaciones y 
estructuras contiguas agrupadas 
en manzanas, las cuales están 
delimitadas por calles, carreras o 
avenidas, principalmente. Cuenta 
por lo general, con una dotación 
de servicios esenciales tales como 
acueducto, alcantarillado, energía 
eléctrica, hospitales y colegios, 
entre otros. En esta categoría es-
tán incluidas las ciudades capita-
les y las cabeceras municipales 
restantes”. 
 

39. Área Rural y Rural Dispersa: 
Según el Departamento Nacional 
de Planeación –DNP- y el DANE, se 
entiende como zona rural el espa-
cio comprendido entre el límite de 
la cabecera municipal o suelo ur-
bano (incluidas las áreas de expan-
sión  urbana) y el límite municipal. 
En la zona rural se distinguen dos 
(2) clases de asentamientos: los 
centros poblados o población nu-
cleada, concentradas en caseríos o 
conjuntos de máximo 500 habitan-
tes y por lo menos 20 viviendas, 
separadas por paredes, muros, 
cercas o huertas; y el segundo, el 
de población dispersa, constituido 
por fincas y viviendas dispersas se-
paradas, entre otros, por áreas cul-
tivadas, prados, bosques, potreros, 
carreteras o caminos. 

 

40. Compra de Vivienda Nueva 
Existente. Se refiere a la adquisi-
ción, por parte del Operador Zonal, 
o del Fondo Adaptación,  de aque-
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llas soluciones de vivienda ya cons-
truidas, que por primera vez, me-
diante acto jurídico traslaticio del 
dominio y su posterior inscripción 
en la Oficina de Registro de Instru-
mentos Públicos competente, serán 
transferidas legalmente del oferente 
del proyecto al hogar elegible. 

 

41. Construcción de Vivienda 
Nueva. Se refiere al desarrollo de 
aquellas soluciones de vivienda 
que forman parte de proyectos  
en lotes de terreno de los cons-
tructores o aportados por los en-
tes territoriales, con los respecti-
vos permisos de urbanismo y 
construcción, según corresponda, 
que aún no se encuentran cons-
truidas o terminadas, y que una 
vez construidas se transferirán 
por primera vez, del oferente del 
proyecto al hogar elegible, me-
diante acto jurídico traslaticio del 
dominio y su posterior inscripción 
en la oficina de Registro de Ins-
trumentos Públicos. 
 

42. Compra de Vivienda Usada. Es 
la modalidad que permite adquirir 
por parte del Operador Zonal, o del 
Fondo Adaptación, una vivienda  
usada, entendiéndose por ésta, 
aquella que cuente con acto tras-
laticio a nombre del vendedor  en 
la Oficina de Registro de Instru-
mentos Públicos competente, al 
folio de matrícula inmobiliaria de la 
vivienda del caso. 

43. Generación de Oferta de Vi-
vienda: Modalidad de provisión de 

vivienda que contempla dos (2) fa-
ses, la primera denominada formu-
lación (identificación del predio, 
factibilidad, compra, diseño, licen-
cias y presupuesto) y la segunda 
en la cual se ejecuta la obra. 

 
6. INTERVENCIÓN EN EL SECTOR VIVIENDA 

 
6.1. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN 

 
44. A partir de las lecciones aprendi-

das por el Fondo Adaptación y de 
los esquemas utilizados en expe-
riencias anteriores y vigentes del 
Estado Colombiano (FOREC, Ban-
co Agrario y Ministerio de Vivien-
da Ciudad y Territorio, entre 
otros), se estructuró un esquema 
operativo tercerizado que le per-
mitiera al Fondo: (i) Adquirir una 
capacidad de intervención y su-
pervisión amplia y descentraliza-
da; y (ii) Operar de manera eficaz 
y acorde con las necesidades de 
cada beneficiario. 
 

45. Las intervenciones del Fondo Adap-
tación para la ejecución del "Pro-
grama Nacional de Reubicación y 
Reconstrucción de Viviendas para 
la Atención de Hogares Damnifica-
dos y/o Localizados en zonas de al-
to riesgo no mitigable afectadas 
por los eventos derivados del fe-
nómeno de La Niña 2010- 2011" 
comprenden las siguientes activi-
dades que pueden ejecutarse si-
multánea o paralelamente: Verifi-
cación de la demanda (validación 
de Reunidos) e identificación de 
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oferta; Definición de Planes de In-
tervención; Acompañamiento So-
cial y Socialización; y Ejecución (in-
cluye supervisión y control). 

 

46. La gestión social se realizará des-
de el inicio de la intervención y 
deberá ajustarse a los lineamien-
tos contemplados en el instructivo 
o circular especifica.  

 

6.1.1. Fase  Verificación de la 
Demanda (validación de reuni-
dos) e Identificación de Oferta 
 

47. Dadas las particularidades del Re-
gistro Único de Damnificados, es 
necesario que la intervención del 
Fondo comience con una verifica-
ción de la información allí reporta-
da. Esto permitirá garantizar una 
focalización adecuada, en quienes 
realmente cumplen las condiciones 
para ser atendidos por el Fondo, 
de acuerdo con la misión y compe-
tencia que tiene la entidad. La me-
todología de la verificación, se es-
tablece en el instructivo o circular 
de verificación correspondiente.  

 
6.1.2. Fase Plan de Intervención 
 
48. El Plan de Intervención es la guía 

que cada Operador Zonal fórmula 
para la provisión de viviendas a los 
hogares determinados como ele-
gibles. Este plan determina las ac-
ciones a realizar durante su ejecu-
ción en el marco del PROGRAMA, 
en lo que le corresponde en su ca-
lidad de Operador Zonal.  Para su 
elaboración y presentación, el 

Operador Zonal debe seguir los li-
neamientos generales entregados 
por el Fondo Adaptación. 
 

49. Para proveer las soluciones de vi-
vienda que le corresponden, el 
Operador Zonal podrá estructurar y 
presentar tantos planes de inter-
vención como se requieran.  En la 
medida en que el Operador tenga 
identificada la oferta, entendida és-
ta como la solución de vivienda a 
adquirir, construir o generar y cuen-
te con la demanda representada en 
uno, o un grupo de hogares elegi-
bles, puede formular el o los planes 
de intervención que le permitan 
avanzar en la atención de dichos 
hogares, según la normatividad que 
aplique según el contexto territorial, 
por lo cual debe tenerse en cuenta 
lo expresado en el Marco Norma-
tivo especial del presente Ins-
tructivo, numeral 2.2. 

 
6.1.3.  Fase Gestión social y so-
cialización 
 
50. El proceso de Gestión  social y so-

cialización es transversal a todas 
las demás fases de la intervención. 

 
51. La Gestión social permite que la 

intervención del Fondo contribuya 
a mejorar la calidad de vida de los 
beneficiarios y propicie la integra-
ción de las familias con su hábitat. 
Dadas las particularidades de las 
modalidades de intervención, la 
Gestión social deberá tener un al-
cance diferente para las modali-
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dades de intervención, reubicación 
y  reconstrucción en sitio. Los pri-
meros, debido al cambio que im-
plican en términos de adaptación y 
resistencia al cambio, requieren 
una Gestión social integral. Por el 
contrario, los segundos, al mante-
ner el entorno original del benefi-
ciario, requieren un acompaña-
miento más puntual. 

 
52. El proceso de socialización contri-

buye a que la comunidad esté 
permanentemente informada so-
bre las actuaciones de los Opera-
dores Zonales y sus implicacio-
nes. De acuerdo con las caracte-
rísticas de la zona a intervenir, en 
particular, del número de vivien-
das reportadas como destruidas, 
su dispersión y las dificultades del 
acceso, el Operador definirá las 
metodologías a aplicar para ga-
rantizar el logro de los propósitos 
enunciados más adelante. 
 

6.2 VALORES DE LAS VIVIENDAS 
POR MODALIDAD Y TIPOLOGÍA 
 
6.2.1. Reubicación de Vivienda 
Urbana - Nueva (Compra, Cons-
trucción) o Usada. 
 
53. El valor a reconocer al Operador 

Zonal será máximo de 70 SMMLV 
por vivienda nueva o usada.  
 

54. El valor de las viviendas nuevas 
aprobado en el plan de inter-
vención de reubicación por 
desarrollo de nuevos proyec-

tos ó por adquisición de vi-
vienda nueva mediante com-
praventa, contará por una sola 
vez, con el incremento por cam-
bio de siguiente vigencia, con ba-
se en el incremento del  SMMLV, 
siempre que, cuenten con contra-
to de obra o de compraventa, se-
gún el caso. 
 
El incremento anterior, sólo apli-
cará para los contratos de obra o 
de compraventa suscritos en el 
año 2015 y cuya entrega se reali-
ce a más tardar el 30 de Noviem-
bre 2016. 
 

55. Para efectos de esta instrucción, 
se entenderá que el Operador ha 
efectuado la entrega de vivienda 
en los siguientes casos: 
 

56. Para planes de intervención de 
reubicación, por desarrollo de 
nuevos proyectos y adquisición 
de vivienda nueva por compra-
venta: Cuando todas las viviendas 
cuenten con: i) matriculas inmobi-
liarias individuales; ii) asignación de 
todas las viviendas del plan de in-
tervención  otorgadas a cada una 
de las familias elegibles, beneficia-
rias del Fondo Adaptación, efectua-
da mediante la expedición de carta 
de asignación; iii) asignación de 
subsidio en especie otorgado(s) en 
debida forma por la entidad territo-
rial (en caso que aplique) mediante 
la expedición de resolución adminis-
trativa; iv) certificado de habitabili-
dad expedido por la entidad que 
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determine el Fondo, previa verifica-
ción por parte de esta de la presta-
ción efectiva de servicios públicos 
domiciliarios básicos; v) minuta de 
escritura de transferencia de pro-
piedad validada por la entidad fidu-
ciaria, en caso que el plan cuente 
con patrimonio autónomo o si no 
cuenta con este, minuta de escritu-
ra de la transferencia se encuentre 
validada por la Interventoría Con-
tractual; vi) poder suscrito por cada 
uno de los beneficiarios del proyec-
to que autorice al operador zonal a 
firmar en su representación, las es-
crituras públicas de transferencia 
(para entregas parciales o en aque-
llos casos en que el operador zonal 
considere necesario). 
 

57. En aquellos proyectos en los que 
se hayan programado entregas 
parciales de viviendas, procederá 
el incremento por cambio de la 
siguiente vigencia, cuando ade-
más de las condiciones descritas 
en el presente numeral, hayan 
entregado la totalidad de las so-
luciones de viviendas del proyecto 
a más tardar el 30 de noviembre 
de 2016 y los valores pagados al 
constructor u operador por con-
cepto de la provisión de las solu-
ciones de viviendas, no superen 
el 90% del valor de las viviendas 
entregadas. No obstante lo ante-
rior, una vez se actualice la vi-
gencia, deben finiquitar los trámi-
tes legales ya establecidos. 

58. Los planes de intervención que a 
la expedición de ésta versión ac-

tualizada ya hayan sido objeto de 
la actualización de vigencia y 
aquellos  que hayan sido entre-
gados, no les será aplicable lo ex-
presado en el presente numeral. 
 

59. Tratándose de viviendas urbanas 
nuevas que formen parte de pro-
yectos cuyo desarrollo haya con-
templado la habilitación de suelo 
y se requiera la construcción de 
infraestructura de servicios, en 
aplicación del Plan Nacional de 
Desarrollo vigente, Ley 1753 de 
2015, artículo 90, el Decreto 1469 
de 2010, el valor máximo a reco-
nocer por solución de vivienda se-
rá de hasta 100 SMMLV. 
 

60. En el evento en el que no se cuen-
te con la prestación de alguno de 
los servicios públicos y se requiera 
suministrarlo a través de la cons-
trucción de sistemas alternativos 
que garanticen la dotación del 
servicio al proyecto de reubicación 
que se pretende desarrollar, el 
Fondo Adaptación podrá autorizar 
la inversión. Igualmente para los 
proyectos que se pretenden desa-
rrollar, y para ser viable su cons-
trucción requieren de obras de mi-
tigación, el Fondo Adaptación po-
drá autorizarlo. El costo por solu-
ción de vivienda del total de las 
obras antes descritas, no podrá 
ser superior a 10SMMLV. 
 

61. Se consideran zonas de difícil 
acceso aquellas donde el acceso 
y traslado de los materiales de 
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construcción representen un au-
mento significativo en el valor de 
la vivienda, asociados a la dificul-
tad de transporte, almacenamien-
to, distribución y manejo, por la 
necesidad de efectuar 2 o más 
transbordos durante el recorrido, 
para lograr el destino final. Cuan-
do se presenten planes de inter-
vención en zonas de difícil acceso, 
se podrá aumentar el tope de las 
soluciones de viviendas hasta 100 
SMMLV, valor que incluirá la dota-
ción de servicios públicos y mitiga-
ción, en caso de ser necesario. 
 

62. Solo en aquellos casos, que por 
las características especiales del 
suelo donde se va a desarrollar el 
proyecto, sea absolutamente ne-
cesario superar el valor tope de la 
solución de vivienda establecido 
para las zonas de difícil acceso, la 
Interventoría Contractual podrá 
evaluar y considerar si es viable 
recomendar y solicitar al Fondo 
Adaptación, la disposición de los 
recursos para su ejecución. 
 

6.2.2. Reconstrucción de vivienda 
Urbana.  
 
63. Por la provisión de cada vivienda 

de esta tipología se reconocerá al 
Operador Zonal, 47SMMLV, con-
siderando que se dispone de un 
predio con acometidas de servi-
cios públicos y/o que requiere 
prolongar las redes para conec-
tarse a los servicios públicos exis-
tentes. Adicionalmente, en caso 

que sea necesario, podrá incluir el 
costo que requiera la obra de mi-
tigación para ser viable su cons-
trucción. 

 
6.2.3. Reconstrucción de Vivien-
da Rural – Rural Dispersa 
 
64. Tratándose de vivienda dispersa 

en suelo rural, el valor a recono-
cer por el Fondo Adaptación para 
la provisión de este tipo de solu-
ción podrá ser hasta de 85 
SMMLV por vivienda. Este valor 
incluirá los costos asociados a: i) 
La solución de vivienda hasta 
47SMMLV. ii) La provisión de ser-
vicios públicos básicos de acuerdo 
con la normatividad que le sea 
aplicable según su contexto terri-
torial, iii) obras de mitigación, iv) 
transporte. Dicho valor está suje-
to a las particularidades de cada 
zona y para su aprobación deberá 
ser sustentado por el Operador 
Zonal.  
 

6.3 SELECCIÓN DE LOS BENEFICIA-
RIOS Y ENTREGA DE LAS VIVIENDAS  
 
65. El Operador Zonal consolidará el 

listado de beneficiarios del Progra-
ma, de acuerdo con la verificación 
de la demanda realizada y con la 
depuración del listado de elegibles 
que efectúe. Tal relación debe con-
formarse en una base de datos con 
la siguiente información: 

a) Nombres y apellidos del elegible.  
b) Cédula de ciudadanía del elegible. 
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c) Conformación del hogar con 
nombres, apellidos y documentos 
de identidad de sus integrantes. 

d) Modalidad de intervención (re-
construcción urbana, reconstruc-
ción rural, reubicación en vivienda 
nueva o usada). 

e) Valor de la vivienda.  
f) Ubicación del proyecto (depar-

tamento y municipio). 
g) Descripción de la ubicación del 

proyecto (urbano, centro pobla-
do, rural disperso).  

h) Dirección del proyecto. 
i) Dirección del elegible. 
j) Registro DANE  

 
66. El Operador Zonal entregará al In-

terventor Contractual o supervisor, 
según corresponda, la relación o lis-
tado consolidado de beneficiarios y 
el resultado, debidamente soporta-
do, del cruce efectuado al momento 
de la elegibilidad, de las diferentes 
bases de datos y demás informa-
ción que debe confrontar el Opera-
dor Zonal para validar el Registro 
Único de Damnificados – Reunidos. 
 

67. El Interventor Contractual, previa 
verificación aleatoria, remitirá, con 
su visto bueno, el listado de bene-
ficiarios al Fondo Adaptación, a 
más tardar dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a su entre-
ga por parte del Operador Zonal, 
para que la Entidad autorice a es-
te último a proseguir con el proce-
so de asignación de viviendas, 
mediante oficio por el cual aproba-
rá la relación de beneficiarios que 

comunicará al Operador Zonal y a 
la Interventoría Contractual. 
 

68. Con fundamento en la aprobación del 
Fondo Adaptación, el Operador Zonal 
procederá a la entrega de la solución 
de vivienda a los beneficiarios. 
 

69. La entrega de las viviendas se efec-
tuará una vez el Operador Zonal 
acredite el recibo por parte de la In-
terventoria de obra, y  la entidad 
que determine el Fondo, certifique 
la existencia y recibo a satisfacción 
de las  soluciones, garantizando que 
éstas se ajustan a lo acordado me-
diante el documento de entendi-
miento firmado por las partes (be-
neficiario – operador zonal) y cum-
ple con los criterios técnicos. En el 
momento de la entrega, las vivien-
das deben contar al menos con la 
firma de la escritura por parte del 
beneficiario, o la legalización de las 
escrituras ante las respectivas ofici-
nas de registro de instrumentos pú-
blicos. Adicionalmente, para los ca-
sos de las viviendas contratadas a 
las que les aplique la actualización 
del valor de la solución de la si-
guiente vigencia, la entrega podrá 
hacerse cuando se enmarque en los 
casos definidos en la instrucción 
del numeral 53 del presente ins-
tructivo. 

 
No obstante lo anterior, el pago 
final al constructor, debe hacerse 
contra la legalización de la solu-
ción de vivienda. 
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70. El Operador Zonal intervendrá en el 
acto de declaración de construcción 
o de escrituración del título traslati-
cio de dominio de la solución de vi-
vienda en representación del Fondo 
Adaptación, en el cual sentará ex-
presa constancia de este hecho, del 
origen de los recursos para adquirir-
la y protocolizará el oficio de apro-
bación del listado de beneficiarios. 
 

71. En el evento en que el beneficiario 
de la solución de vivienda no la 
acepte, el Operador Zonal sentará 
constancia escrita de esta circuns-
tancia, la cual soportará con la ne-
gativa, por escrito, de aquel y/o con 
cualquier otro documento que la 
demuestre en caso que sea posible. 

 
6.4 LEGALIZACIÓN DE LAS      
SOLUCIONES DE VIVIENDA 

 
72. En la modalidad de reubicación, el 

Operador Zonal procederá a elevar 
mediante escrituras públicas la 
transferencia de las soluciones de 
vivienda, e inscribirlas en las ofici-
nas de registro e instrumentos 
públicos correspondientes, a nom-
bre del beneficiario en representa-
ción de su grupo familiar.  El Ope-
rador Zonal deberá garantizar que 
los beneficiarios elegibles aporten 
los documentos requeridos para la 
suscripción de las escrituras. 
 

73. En aquellos casos, en donde el pre-
dio objeto de la reubicación de la 
vivienda se encuentre en zona de 
alto riesgo no mitigable o sea decla-

rado así por el municipio, el Opera-
dor Zonal dejará explicito dentro del 
documento de entendimiento el 
compromiso del hogar,  a no desa-
rrollar una solución habitacional en 
el predio. A partir de la vigencia del 
presente instructivo y para los casos 
en  que ya se tenga firmado el do-
cumento de entendimiento, se pro-
cederá a dejar dicho compromiso 
en la respectiva escritura. 
 

74. Con el objetivo de coadyuvar a las 
administraciones municipales que 
tienen la obligación legal de evitar 
que los predios ubicados en zonas 
de riesgo liberados a causa de la 
implementación de procesos de re-
ubicación se ocupen nuevamente, 
en virtud de lo dispuesto en el inci-
so primero del artículo 56 de la Ley 
9 de 1989, modificado por el artícu-
lo 5 de la Ley 2 de 1991,  el Opera-
dor Zonal deberá remitir a los alcal-
des los listados de dichos predios 
con sus respectivos beneficiarios. 
 

75. Con el objeto de garantizar que el 
beneficio entregado por el Fondo 
cumpla con la finalidad propuesta, en 
la escritura se deberá constituir sobre 
el inmueble a transferir, condición re-
solutoria para limitar el dominio y pa-
trimonio de familia inembargable por 
valor del respectivo inmueble, en los 
términos del artículo 60 de la Ley 9 
del 1989 y el artículo 38 de la Ley 3 
de 1991. También deberá constituir-
se afectación a vivienda familiar, en 
los casos que proceda, en virtud de 
la Ley 258 de 1996. 
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76. Acorde con los lineamientos dis-
puestos en la Ley 1537 de 2012, 
los beneficiarios que transfieran 
cualquier derecho real sobre la 
solución de vivienda otorgada, o 
dejen de residir en ella antes de 
haber transcurrido 10 años desde 
la fecha de su transferencia, sin 
mediar permiso específico funda-
mentado en razones de fuerza 
mayor, deberán restituir al Estado 
el beneficio recibido. 
 

77. En la modalidad de reconstrucción, 
el Operador Zonal realizará la decla-
ración de construcción de la solución 
de vivienda a nombre del beneficia-
rio en representación de su grupo 
familiar y para legalizar la solución 
se  realizara con la respectiva ins-
cripción en la oficina de registro de 
instrumentos públicos y/o en la ofi-
cina de catastro, según sea el caso.   
 

7. ESQUEMA OPERATIVO PARA LA 
EJECUCIÓN 
 

7.1 GESTIÓN FINANCIERA 
 

78. La gestión financiera del Programa 
Nacional de Vivienda, se realizará 
de acuerdo con los procedimientos 
y metodologías que se determinen 
en las circulares que emita el Fon-
do Adaptación para tal fin.  

 
7.2 GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

 
79. Los Operadores Zonales de Vivien-

da, de conformidad con los instructi-
vos de operación que el Fondo defi-

na, deben contar con el licencia-
miento de Microsoft Project en la 
versión que defina el Fondo Adapta-
ción,  tener el conocimiento y los re-
cursos para el manejo del mismo y 
desarrollar las actividades necesarias 
para la construcción y aprobación de 
los cronogramas de ejecución, con la 
calidad definida y gestionarlos con 
información de avance real en los 
sistemas de información implemen-
tados por el Fondo, aplicando las 
prácticas de seguridad, calidad, 
oportunidad e integridad de infor-
mación, y las guías de interoperabi-
lidad, continuidad, documentales y 
las métricas de los mismos, con el 
fin de gestionar y controlar la ejecu-
ción de los proyectos orientados a la 
recuperación, construcción y recons-
trucción de las zonas afectadas por 
el fenómeno de La Niña 2010-2011, 
en el territorio colombiano. 

 
7.3 INFORMES Y DOCUMENTOS 
SUJETOS DE APROBACIÓN 
 

80. El Operador Zonal deberá presentar 
a lo largo del periodo de ejecución 
del contrato los siguientes informes 
y documentos para revisión y apro-
bación del Interventor Contractual: 

 

7.3.1 Informes asociados a los pagos 
de Costos de Verificación, Ad-
ministrativos y Honorarios  

 

81. De acuerdo con lo establecido en 
los  contratos de los Operadores 
Zonales, se deberán entregar los si-
guientes informes como requisito 
previo para la aprobación de pagos:  
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Informes asociados al 
proceso de verificación de la  

demanda (validación de reunidos)  
e identificación de la oferta: 

 
a) Cronograma de verificación 
b) Informe de avance del 75% del pro-

ceso de verificación, según lo estable-
cido en el instructivo de verificación.  

c) Informe final correspondiente al 
100% del proceso de verificación 
una vez finalizado la revisión de ex-
pedientes de acuerdo a lo enunciado 
en el instructivo de verificación.  

 

Informes asociados al  
proceso de ejecución 

 

a) Cronograma de ejecución. 
b) Informes bimestrales de avance en la 

ejecución de los Planes de Interven-
ción, de acuerdo con lo establecido en 
el instructivo de planes de intervención.  

c) Informe final consolidado de la in-
tervención realizada, de acuerdo con 
lo establecido en el instructivo de 
planes de intervención. 

 

82. Todos los informes anteriormente 
mencionados serán aprobados por 
el Interventor Contractual, el cual 
deberá ser aprobado en los plazos 
determinados por el Fondo. 
 

7.3.2 Otros documentos para apro-
bación del interventor contractual 
 
83. Además de los informes relaciona-

dos con los pagos, el Operador Zo-
nal deberá entregar para revisión y 
aprobación del Interventor Con-
tractual los siguientes documentos: 

84. Informe de avance mensual. 
Este informe debe constar, como 
mínimo de los siguientes apartes: 

 
a) Avance en la verificación, según 

el formato establecido por el 
Fondo, mientras el Operador 
Zonal se encuentre desarrollan-
do actividades de verificación. 

b) Avance de la ejecución de los 
Planes de Intervención ya apro-
bados, según el formato esta-
blecido por el Fondo.  

c) Avance en el proceso de acom-
pañamiento social y socializa-
ción, según el formato estable-
cido por el Fondo.  

d) Para todos los casos, se incluirán 
las modificaciones a los cronogra-
mas inicialmente establecidos y los 
motivos que sustenten el cambio. 

 

85. El Operador Zonal deberá entre-
gar el informe de avance mensual 
dentro de los siete (7) primeros 
días calendario de cada mes. El 
Interventor Contractual deberá 
aprobar este informe en los pla-
zos determinados por el Fondo.  

 
86. Archivo foliado de los beneficia-

rios a incluir en la resolución de 
asignación del Fondo y soporte 
magnético de los cruces realiza-
dos para la selección de los bene-
ficiarios. El Operador Zonal entregará 
esta información dentro de los prime-
ros siete (7) días calendario de cada 
mes. El Interventor Contractual deberá 
recibir a satisfacción  este informe en 
los plazos determinados por el Fondo. 


